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P a r t e o f i c i a l 

PRESIDENCIA D A COKSUO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), 8u Ma-
jeetad la Reina Doña Victoria 
Hugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

( S o b i e n i o C h d l 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras. 

Par t i c ipando a este Gobierno c i v i l 
l a Je fa tura de Obras públicas de la 
p rov inc i a que se han recibido def ini
t ivamente las obras de acopios de 
p iedra machacada para conservación 
de l firme de los kilómetros 1 a l 25 de 
l a carretera de Lozoyue l a a Rascafría, 
este Gobierno c i v i l , de conformidad 
con lo prevenido por Rea l orden de 3 
de Agosto de 1910, publ icada en l a 
Gaceta de Madrid correspondiente a l 
día 22 del propio mes, ha acordado 
d isponer que, por los A lca ldes de los 
términos municipales de Lozoyue la , 
Garganta , Gargant i l l a , Lozoya , P i n i -
Ua , A l a m e d a , Oteruelo y Rascafría, 
en los cuales se han ejecutado las 
obras, se remitan a l a expresada Je
fatura de Obras públicas, las certifi
caciones de que trata l a citada Rea l 
orden, en un plazo que no excederá 
de t re in ta días, pasado el cual , se en
tenderá que no se ha formulado recla
mación a lguna contra el contrant ista 
de las expresadas obras D . Ginés Na 
varro Martínez. 

M a d r i d , 21 de Noviembre de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros 
(Núm. 1.617.) (A.—621.) 

Paréelo de •«•«rIp«l<aHl 
Centros oftetaUs—Kn esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; rae

rá de ella, 8¿60 al mes. 10.58 al trimestre/ 21 al semestre y 42 por an ano. 
Particular**.—Bn eata capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se» 

mestre y 3h un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del uní « ir* calle de Pe-
He; ros, 3 entio. deba.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
ministraclón con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 
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T A R I F A D K I tW*K*»C14»WK« 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 60 pesetas 

Idem particulares, l inea o fracción. l'OO » 

l á m e r o »«a**tt<n CbO «ent into* . 

Pesas y medidas.—Circular. 

E n cumpl imiento del art. 60 del 
Reg lamento vigente de Pesas y Med i 
das, hago saber: 

Que según dispone el art. 56 del 
mismo, e l día 1.° de Enero próximo, 
dará pr inc ip io l a aferición pe» 
riódica anua l , correspondiente a l 
afio 1919, dando pr incipio por l a 
cap i ta l conforme a l art. 57, a l a que 
se destinarán todos los días labora
bles de Ene ro y Febrero, pudiendo 
concurr i r en ellos los comerciantes e 
industr ia les a las oficinas en cada una 
de las tres Demarcaciones, situadas: 
l a de l Norte , en l a P l a z a de Crisfeino 
Martos , 5, bajo; l a de l Es te , en la ca
l l e de Castelló, 5, bajo, y la del Oeste, 
en l a cal le de l a B o l a , 3, bajo, que es
tarán abiertas de ocho alas catorce, me
nos los sábados, en cuyos días serán 
de ocho a las doce y de las quince a 
las diez y siete. 

Terminado este período, se verifica
rá l a aferición a domic i l io , conforme 
al art . 65. 

Conforme a l art. 50, y a los efectos 
del 55, las tres oficinas estarán abier
tas para l a aferición pr imi t i va , todos 
los sábados laborables del año, de las 
quince a las diez y siete horas. 

Madr i d , 12 de Dic iembre de 1918.--
E l Gobernador inter ino, M igue l Fer
nández Jiménez. 

PROVIDENCIftS~JUDICIALES 

Juzgados ds primera instancia 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr . Juez de 
p r imera instancia dol distrito del Cen
tro, de esta Corte, en expedieute se
guido a instancia de D . Federico Y n -
zenga y Griüán y D . Bernardo l a To
rre y Rodr i go , con el S r . F i sca l muni 
c ipa l , sobre declaración de dominio, 
por exceso de medición en el área to
tal de un solar, sito en el Ensanche de 
M a d r i d , con fachada a l a calle del A n 
cora, s in número determinado, d is t r i 
to mun ic ipa l del Hosp i t a l , segunda 
Sección del Registro de la Propiedad 

del Mediodía. L a línea de fachada a l a 
calle de l Anco ra , es una recta de doce 
metros cincuenta centímetros. L a me
dianería de l a izquierda, entrando, eo 
una recta de treinta y siete metros, que 
forma con l a anterior un ángulo de 
ochenta y siete grados sexagesimales, 
y l i nda con solar de l a m isma proce
dencia, vendido a D . Pascual Méndez; 
la línea de fachada o testero paralela 
a l a fachada, es una recta de quince 
metros seiscientos cincuenta y cinco 
milímetros, l indando con casa del se
ñor Marqués de D . Adió, que tiene fa
chada a l a calle del Genera l Laey; 
y l a medianería de l a derecha, es otra 
línea recta de tre inta y ocho metros 
setenta y siete centímetros, que cierra 
el perímetro formando en su unión 
con los de l a fachada, un ángulo de 
noventa y siete grados tre inta minu
tos sexagesimales, l i n d a con el solar 
y huerta propiedad del As i l o -Sums i , 
para Ciegos y Sordo-mudos, en V a 
lencia; en cuyo expediente he acorda
do en dicha providencia, de conformi
dad con lo dispuesto en l a regla se
gunda del artículo cuatrocientos de l a 
vigente l ey Hipotecar ia y concordan
tes de su reglamento, citar a las per
sonas desconocidas que tengan en d i 
cho inmueble cualquier derecho real 
para que, en el término de ciento ochen
ta días, comparezcan ante este Juzga 
do y Secretaría, para s i quieren alegar 
su derecho, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar . 

M a d r i d , 11 de Dic iembre de 1918. 
V . °B . ° . 

E l Sr . Juez de pr imera instancia , 
Camos! 

E l Secretario, 
F i rmado , 

A .—618. ) 

D . José María Camos y V a n o , Juez 
de pr imera instancia del d istr i to del 
Centro de esta Corte. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

y Secretaría del que refrenda, a l a 
que correspondieron por fa l lecimien
to de D . Joaquín Fer re r y B o i x , pen
den los autos de prevención del juic io 

de abintestato por muerte de doña 
María Diega Desmaisieres y Sev i l l a 
no, Condesa de l a Vega del Pozo , en 
cuyos autos a propuesta de l A d m i n i s 
trador jud ic ia l D . L u i s Bahía y U r r u -
tia, como consecuencia de lo acordado 
en providencia de este día y toda vez 
que ha sido declarada nu la la subasta 
señalada para el día veintitrés de Sep
tiembre próximo pasado, se saca de 
nuevo a pública subasta, también por 
pr imera vez y en sustitución de aqué
l l a , e l arriendo y disfrute de pastos y 
labor de las fincas sitas en término 
munic ipa l y part ido jud i c ia l de Cas-
tuera, prov inc ia de Badajoz, compren
dida en l a ant igua Rea l Dehesa de l a 
Serena, denominadas «Jarantes»,'«Ja-
rantillos», «Morterito», «Morterillo» o» 
«Morte nielo», cuyos l inderos son los 
siguientes: 

De l a Dehesa" Ja ran tes; a l Norte : río 
Sujar y Dehesa L a B u b i l l a , del Mar 
qués de Someruelos; 'al Oeste, Ceñuela 
de D . A lonso Pacheco: a l Sur , con e l 
Horcajo de esta Hac ienda y con l a ra-
ferida Ceñuela, y a l Oeste, con V a l l e 
l a V ie ja , de D . A lonso Pacheco y con 
F r a y l i l l o , propiedad de D . A n t o n i o 
Valmaseda, y los de l a Dehesa «Mor
terito», «Morterillo» o «Morteruelo, l a 
pr imera , propiedad de doña J u a n a y 
D . Pedro Gómez Bravo , y l a segunda, 
de los anteriores y de D . José Cas t r i -
l lejo; a l Sur , E l P la tero , de D . Félix 
Madroñero, y al Es t e , el Mortero, pro
p iedad de D . Franc isco Donoso. L a 
Dehesa Jarantes se ha l l a d i v i da , para 
su disfrute, en dos partes por m i t a i , 
t i tu lada una Jarantes y l a otra J a -
rant i l l os . 

D icho acto tendrá efecto de nuevo 
el día diez y siete de Enero del año pró
x imo venidero, a las doce de su ma
ñana, en e l Juzgado de pr imera ins
tancia de Castuera, bajo las condicio
nes estipuladas en el pl iego presenta
do y aprobado por este Juzgado de 
m i cargo, cuyo pliego se hallará de 
manifiesto en l a Secretaría del que 
refrenda, y entre cuyas condiciones se 
ha l lan además de las relat ivas a l 
arr iendo y formalización del contrato, 
las referentes a l a subastas o sea 1 » 
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f o rma en qne ésta ha de real izarse, y 
son las siguientes: 
P r i m e r a . — E n l a expresada subasta 

se seguirá el procedimiento de 
pujas a l a l l ana separadamente 
cada una de las finoas «Jaran-
tes», «Jarantillos» y «Morte-
r i to» . 

Segunda .—Dichos arrendamientos sa
l en a subasta por las cantidades 
siguientes: «Jarantes», por l a 
suma total de siete m i l < uatro 
cientas ve inte pesetas cincuen
ta céntimos, o sean pesetas 
12. 1 2 5 cada una de las seiscien
tas doce cabezas de ganado, 
que hace de cupo. «Jaranti
l los», por l a suma total de sie
te m i l ciento cuarenta y siete 
pesetas cuarenta y cinco cénti
mos, a razón de 11. 6 7 8 5 por ca
beza de ganado, y «Morterito», 
por l a cant idad total de ocho 
m i l quinientas veintiséis pese
tas ochenta y nueve céntimos, 
a razón de pesetas 8. 90 por ca
beza de las novecientas c in
cuenta y ocho, que hace de 
cupo. 

^Tercera.—Las ofertas que se hagan 
no podrán ser en ningún caso 
más bajas de los t ipos seña
lados. 

C u a r t a . — S u cuantía se fija en el diez 
por ciento del tipo asignado a 
cada una de las fincas, o sea el 
siguiente: P a r a la finca «Jaran-
tes», setecientas cuarenta y dos 
pesetas quince céntimos- Po r l a 
finca «Jarantillos», setecientas 
catorce pesetas setenta y dos 
céntimos. Y por l a finca «Mor
terito», ochocientas cincuenta y 
dos pesetas sesenta y ocho cén
t imos 

«Quinta.—Deberá constituirse para ca
da finca separadamente en l a 
Secretaría del Juzgado que ha 
de actuar, pudiendo verificarse 
desde lfl fecha en que se dé pu
b l i c idad a l a subasta, que de
berá serlo con veinte días de 
antelación hasta las doce de l a 
mañana del día anterior a l se
ñalado para l a celebración del 
acto, recogiendo el oportuno 
resguardo que justificará el de
recho para tomar parte en l a l i 
citación. 

Sexta.—Participarán en e l la todo? l o * 
que hubieren const i tuido el de
pósito del diez por ciento, pre
v i a entrega el día do la subasta 
©n l a Mesa de l Juzgado , del 
resguardo que lo justif ique. 

Séptima. — Presentados dichos res
guardos, 6L S r . Juez (que en 
v is ta de l número de ellos y de 
l ic i tadores señalará, antes de 
dar comienzo a l a subasta, l a 
duración de ésta), abrirá l i c i ta 
ción para l a finca «Jarantes», 
l a cual no se dará por termina
da mientras haya postores, a 
menos que el Juzgado , por ha
ber t ranscurr ido el t iempo fija
do, l a dé por terminada, en cu
yo momento adjudicará prov i 
s ionalmente el disfrute de l a 

finca a l mejor postor, siguiendo 
i gua l procedimiento para las 
fincas «Jarantillos» y «Morte
rito» . 

¡ Oc tava .—Los Imitadores a quienes no 
j- se les haya hecho adjudicación 

a lguna, podrán ret i rar y canco-
l a r sus depósitos de l a Secreta
ría del Juzgado a las horas en 
que tuv i e ra a bien designar e l 
S r . J u e z . 

M a d r i d , 9 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

A n t e mí, 
Rafae l L . de Pando. 

(A.—620.) 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 

por el S r . Juez de pr imera instancia 
del d i s t r i t o de l Hosp ic io , de esta ca
p i t a l , con fecha siete de los corrientes 
mes y año, en les autos de procedi
miento, sumario que establece e l ar
tículo ciento t re inta y uno de l a l ey 
Hipotecar ia , promovidos por el Pro 
curador D . Eugen io Sánchez Va lde-
moro. en nombre de D . Macario de 
Blas y Manada, contra D . Pablo D u l 
ce y Dueñas, sobre reclamación de u n 
préstamo hipotecario de ocho m i l pe
setas, se saca a l a venta en pública 
subasta por pr imera vez y por el t ipo 
de diez y seis m i l pesetas, l a siguiente 

Finca: 

Una casa y jardín, situada en l a calle 
de D o n Quijote, número dos, 
prov i s iona l , de esta Corte, con 
vue l ta a l a de los Ar t i s tas , cu
y a manzana o grupo de edifi
cios no consta, y cuya exten
sión superficial es l a de dos
cientos noventa y ocho metros, 
comprendiendo d icha superficie 
l a casa y jardín, s in que pueda 
precisarse lo que corresponde 
a una y otro; l i nda : a l Oeste 
por donde tiene su entrada, con 
l a expresada calle de D o n Qui 
jote; al Nor te o sea a l a izquier
da entrando, por l a de los 
A r t i s t a s ; a l Es te o espalda, con 
casa de D . L u i s C io rd ia , y a l 
S u r o derecha entrando, con 
terreno de los Sres.' Mendoza 
Co r t i na ; afecta l a forma de u n 
cuadrilátero, casi rectángulo 
por la parto Norte e i rregular 
por l a del S u r ; mide de long i 
tud por l a cal le de D o n Quijote, 
fachada y jardín, tre inta y dos 
metros, y por l a de los Ar t i s tas , 
fachada, once metros aproxima
damente. 

Y se previene que l a subasta se ce
lebrará e l día quince de Enero próxi
mo, a l a una de l día, en l a Sa la A u 
diencia de este Juzgado ; que para te
mar parte en el remate deberán con
signar previamente los l ic itados que 
lo intenten y en l a Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado a l efecto, 
una cant idad i gua l por lo menos a l 
diez por ciento de l a suma fijada como 
t ipo para l a subasta; que no se admi
tirán posturas que no oubran el refe
r ido t ipo; que los a l pr inc ip io referi
dos y l a certificación del Reg is tro de 
la propiedad a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento t re inta y 
uno de l a v igente ley Hipotecar ia , es
tarán de manifiesto en l a Secretaría 
del L d o . Pedro Taraoena, donde po
drán examinarlos los l ic i tadores que 
ló deseen; que se entenderá que tedo 
l io i tador acepta como bastante l a t i tu 
lación, s in derecho a ex i g i r n ingunos 
otros, b ien a l vert idos de que después 
de l remate no se le admitirá reclama
ción a lguna por insufic iencia o defecto 
de aquéllos; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito que mot i va este 
procedimiento, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e l rematante 
los acepta y queda subrogado en l a 
responsabil idad de los mismos s in des
t inarse a su extinción el precio de l re
mate. 

' M a d r i d , 10 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Sr . Juez de pr imera instancia, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena . 

(A.—619) 

U N I V E R S I D A D 
Jesús Sánchez Díaz, casado, cobra

dor de l a casa P . P la tas , domic i l i ado 
últimamente en l a calle de l a P a l m a 
Baja , núm. 75, 2.°, núm. 4, compare
cerá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción de l d is t r i to de 
la Un ivers idad , Secretaría de D . E s 
teban Unzueta , para prestar declara
ción en causa por estafa, i n s t ru ida por 
el referido Juzgado . 

M a d r i d , 7 de Nov iembre de 1918. 
E l Secretario, 

Es teban Unzue ta . 
(B.—2.951) 

José María Casado, de tre inta y un 
años, casado, domic i l iado últimamen
te en l a cal le de l a P a l m a , núm. 53, 
piso 4.°, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de l a Un i v e r s i dad , 
Secretaría de D . Es teban Unzue ta , 
para prestar declaración en causa por 
estafa, intruída por el referido J u z 
gado. 

Madr i d , 7 de Nov iembre de 1918. 
E l Secretario, 

Es teban Unzue ta . 
(B .—2.952 ) 

Agencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

Zona 3.a 

E n el expediente que, por débitos 
de Derechos Reales, se ins t ruye por 
esta Agenc ia ejecutiva contra doña 
E m i l i a "Werner y Parelló, se ha dicta
do con fecha 2 de los corrientes, l a s i 
guiente 

Providencia: 

Como a pesar de las gestiones prac
ticadas por esta Agenc ia ejecutiva pa
ra aver iguar el actual domic i l i o o pa
radero de la deudora a que se contrae 
este expediente, no ha podido consig
narse tal extremo hasta l a fecha, se 
hace saber a d icha deudora y a sus 
herederos, por medio del B O L E T Í N 

OF IC IAL de esta prov inc ia , que s i eu 
el plazo de veint icuatro horas, des
pués de l a inserción de l a presente en 
dicho periódico oficial, no comparecen 
en esta Agenc ia ejecutiv i , s i ta en l a 
cal le del Carmen, núm. 34, piso p r i 
mero, averi f icar el pago del descubier
to que ascienden a pesetas 2.352*30 
céntimos, se procederá inmediatamen
te oontra sus bienes y rentas y se ex-
pvdirán los oportunos mandamientos 
a l S r . Reg is t rador de la propiedad 
de l part ido para l a anotación preven
t i v a del embargo, señalando a l efecto 
las fincas que han" de ser objeto de 
ejecución. 

Madr i d , 7 de Dic iembre de 1918. 
E l Agente ejecutivo, « 

A lbe r t o Domínguez. 

Ayuntamiento re Madrid 

Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación, en sesión 
de 25 de Octubre, con l a sanción de l a 
J u n t a munic ipa l en l a de 19 de N o 
viembre, ha acordado anunciar subas
ta pública para contratar el suminis 
tro de ca l , yeso y cemento con dest ino 
a las obras municipales del In te r io r , 
Ensache y Ex t r a r r ad i o de l a cap i ta l , 
hasta 31 de Dic iembre de 1920. 

L a mencionada subasta tendrá l u 
gar con sujeción a los siguientes plio-» 
gos de condiciones: 

F A C U L T A T I V A S 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Objeto, duración y entidad de la 
contrata. 

ARTICULO X * 

Objeto de la contrata. 

E s objeto de esta contrata e l sumi -
minis tro a las obras munic ipa les , por 
administración, de los materiales s i 
guientes: 

Yeso , ca l , grava común mediana
mente hidráulica, hidráulica y cemen
to, cuyos materiales entregará e l con 
trat is ta en los puntos de obra que 
previamente se le designen. 

ARTICULO 2 . " 

Duración de la contrata. 

E s t a contrata empezará a reg i r des
de el 31 de Dic iembre del corriente año* 
o desde el día en que se comunique a 
las dependencias a quienes afecta, que 
se ha otorgado l a correspondiente es
cr i tura , s i éeta se firmare después de 
aquel la (fecha, y terminará e l 31 dé 
Dic iembre de 1920. 

ARTICULO 3.° 

Entidad de la contrata. 

E l presente contrato se basará úni
camente en los precios tipos que se 
detal lan en el cuadro de precios, que
dando indeterminado el gasto que h a 
y a de hacerse, tanto en el período to
tal de la contrata como en cada uno 
de los años que l a misma comprende. 

E l contratista no podrá, pues, ele
var reclamación a lguna sobre este 
part icular , sean las que quieran las 
cantidades de materiales que se p idan 
por los diferentes facultat ivos, que
dando el E x c m o . Ayuntamien to en 
completa l ibertad de mandar rea l i zar 
los que crea necesarios con arreglo a l 
desarrol lo de los trabajos y a los cré
ditos que para las mismas se ha l l en 
consignados en los presupuestos o rd i 
nar ios o en los extraordinarios quo se 
aprueben. 

S i n embargo, para fijar l a cant idad 
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que tendrá que consignar el contrat is
ta como fianza para garant ir el cum
p l imiento de l contrato, se calcula p ru -
dencialmeote que el gasto anual de 
los materiales a que este pliego se re
fiere, en las diversas dependencias 
munic ipales , podrá elevarse a unas 
cincuenta mil pesetas. 

C A P I T U L O I I 

Condiciones que han de reunir los ma~ 
teriales.—Forma de hacer los pedi
dos.—Reconocimiento y recepción de 
los materiales. , 

ARTÍCULO 4.° 

Condiciones que han de reunir los ma
teriales. 

E l yeso deberá ser untuoso y sua
ve a l tacto, exento de materias extra-
fias y estar bien cocido. Compr imien
do fuertemente u n puñado de yeso, 
deben marcarse perfectamente las 
huellas de los dedos. E l fraguado de
be comenzar antes de seis minutos . 
U n a pas t i l l a formada por un cuarto 
de l i t ro de yeso y l a m i tad próxima
mente de su peso en agua, no debe 
romperse, s in ex i g i r algún esfuerzo, a 
los seis u ocho minutos de comenzar 
e l fraguado. A l amasarlo debe absor
ber, próximamente, un vo lumen de 
agua i gua l a l propio, dando una pas
ta untuosa y no deleznable. L a resis
tencia a l a comprensión del yeso ama
sado con agua, debe ser a los siete 
días de confeccionada l a pa¡- ta, de 50 
ki logramos por centímetro cuadrado, 
y a l a extensión, cinco k i logramos. 

L a ca l grasa, debe proceder de l a 
A l c a r r i a , y ser entregada en terrón. 
A l apagarla, debe dar una pasta dúc
t i l y untuosa que, a l desecarse, se en
durezca l igeramente a l cabo de algún 
t i e m p o, conservándose indef inida
mente pastosa, en sitios muy húme
dos. E l vo lumen de l a cal apagada 
debe ser doble o tr ip le del de l a v i v a . 
Debe desecharse toda cal que no esté 
b ien cocida, presente impureza, y a l 
apagarse dé una pasta poco dúctil y 
ma l trabajada, aumente escasamente 
de vo lumen y expuesta a l aire, no se 
endurezca, con el t iempo. 

L o que en general consuma el ramo 
de fontanería, será de la l lamada co
mún de l a A l c a r r i a , debiendo satisfa
cer a las condiciones expuestas en e l 
párrafo anter ior . 

L a ca l hidráulica será de pr imera 
cal idad, pulver i zada, conteniendo en 
100 partes, 80 u 85 de cal y 15 o 20 
de a rc i l l a . No deberá contener más 
del 2 por 100 de magnesia, del 6 por 
100 de alúmina, del 3 por 100 do ox i 
do de hierro y del 2 por 100 de ácido 
sulfúrico. E l residuo en el tamiz de 
4.900 mal las, no deberá l legar a l 25 
por 100, n i a l 8, a l pasar por el de 
900 mallas^ E l fraguado no deberá 
empezar antes de seis horas, n i ter
minar después de cuarenta y ocho. 
D icho fraguado, deberá efectuarse s in 
elevación sensible de temperatura. 

E l cemento será de superior cal i 
dad, fresco, conservado en barriles ce
rrados o en sacos en buen estado, 
bien mol ido y s in mezcla de materias 
extrañas. E l que se emplee será de 
las marcas Tuc'e la Vegu,ín, Cangrejo 
o A t l a n , Pezo la u otros análogos na
cionales o extranjeros, de idéntica o 
superior cal idad que los mencionados 
cualquiera que sea su marca, siempre 
que satisfaga a las características s i 
guien tes: 

Densidad específice: 2'96; aparente, 
1.11; residuos al pasar por el tamiz 
de 4.900 mal las , 24 por 100, y por el 
de 900, 2'75 por 100. 

Resistencia a l a tracción en k i l o 
gramos por centímetro cuadrado, de 
l a pasta pura a los siete días, 36; a 

los ve int iocho, 44. Resistencia a l a 
comprensión por centímetro cuadrado 
de l a pasta pura , a los siete días, 
419; a los veintiocho, 552. 

P a r a comprobar s i cumplen las 
condiciones anteriores, e l A y u n t a 
miento se reserva el derecho de tomar 
muestras de todos los cementos usa
dos en cada obra v ordenar sean ana
l i zados a costa del contrat ista, en e l 
Laboratoriojdej la Escue la de Caminos, 
Canales y Puertos, en el del Cuerpo 
de Ingenieros M i l i t a r es , o en otro 
cualquiera que juzgue oportuno. 

ARTICULO 5.* 

Forma de hacer los pedidos. V 
Los pedidos de cualquiera de los 

materiales oomprendidos en este pl ie
go, se extenderán por escrito en un 
l ibro talonario. 

U n ejemplar del pedMo se entrega
rá a l contrat ista, en el que se expre
sará l a cant idad de mater ia l , de que 
es objeto y el sitio en que éste deberá 
ser entregado. 

D i cho pedido irá autorizado por los 
facultat ivos correspondientes. L a ma
tr i z del pedido que quedará unido a l 
l i b ro , será copia exacta del mismo y 
estará firmada por dichos facultativos, 
con el V.° B.° del E x c m o . S r . A l ca lde 
Pres idente . 

ARTICULO 6.° 

Reconocimiento y recepción de 
materiales. 

los 

E l reconocimiento y recepción de 
los materiales se hará en los puntos 
de entrega por el facultativo que haya 
hecho el pedido por el empleado que 
él mismo designe, haciéndose cargo 
l a Administración de todo lo que re
sulte admisible y desechándose lo que 
no reúne condiciones de las marcadas 
en este pl iego. 

P a r a l a recepción de los materiales, 
l a Administración podrá efectuar los 
reconocimientos o análisis que estime 
pert inentes, siendo de cuenta del con
t rat is ta los gastos anexos a los mis
mos. Hecha l a recepción, se extende
rán actas, en las que se expresará e l 
punto de entrega y l a cantidad de 
materiales suministrados."Dichasaetas 
deberán ser firmadas por cuantos 
asistan a la recepción. 

C A P I T U L O I I I 

Multas que pueden imponerse al contra
tista, atribuciones de la administra
ción para adquirir materiales de otro 
proveedor.—Modo de hacer efectivas 
las multas y reposición de la fianza. 

ARTICULO 7.° 

Multas que pueden imponerse al contra
tista por no servir los pedidos en el 
plazo marcado, 
S i e l contratista no suministra el 

pedido en el plazo marcado, el Exce 
lentísimo Sr . A l ca lde Presidente, a 
propuesta del facultativo que hubiere 
hecho aquél, podrá imponer una mu l 
to a l contrat ista de 10 a 15 pesetas 
por cada día de retraso. 

Incurr iendo el contrat ista en veinte 
faltas por este concepto, el Excelentí
simo Ayuntamiento tendrá derecho a 
resc indir el contrato a los efectos que 
marcan los artículos 34, 35 y 36 de l a 
Instrucción, para l a contratación de 
los servicies provinciales y municipa
les, aprobada por Rea l decreto de 24 
de Enero de 1905. 

ARTICULO 8.° 

Atribuciones de la Administración para 
adquirir materiales de otro proveedor. 

S i n perjuicio de las multas que fe 
expresan en l a condición anterior y 

con objeto de que el servicio no sufra 
retraso en el caso de faltar el contra
t is ta , podrán adquirirse por A d m i n i s 
tración todos los materiales compren
didos en esta contrata que hagan fal
ta de cualquier punto y a cualquier 
precio. E l importe total del mater ia l 
suministrado por otro proveedor se 
acreditará por medio de dos certifica
ciones; una, por el valor de dicho ma-
te i i a l , con arreglo a los preoios tipos 
de subasta, y otra, con cargo a l a 
fianza que tenga prestada el contra
t is ta por el que represente el exceio 
sobre los referidos tipos. 

ARTICULO 9.* 

Modo de hacer efectivas las multas. 
Las multas que puedan imponerse 

a l c n t ra t i s ta con arreglo a lo pre
ceptuado en l a condición 7.", así como 
el exceso del importe, que en v i r tud 
de lo dispuesto en l a condición ante
r ior puedan tener los materiales que 
se adquieran por administración, se 
harán efectivas de la fianza prestada 
por aquél, como garantía a l cumpl i 
miento de este contrato y , caso preci
so, de sus bienes, en la forma que es
tablece e l art. 36 de la citada Instruc
ción, para contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

ARTICULO 10. 

Reposición de la fianza. 

E l contrat ista deberá completar l a 
fianza siempre que se extraiga una 
parte de e l la para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. 

S i a los diez días de haber sido re
querido para que complete la fianza 
no lo hubiese hecho, se declarará res
c indido el contrato con loe efectos del 
art. 24 de l a y a repetida Instrucción. 

C A P I T U L O I V 

Abono de los suministros.—Relaciones 
valoradas. — Certificaciones mensuales 
y forma de hacer las proposiciones. 

ARTICULO 11. 

Abono de los suministros. 
Los suministros se abonarán ya a l 

peso, y a por unidades según clase. 
De este abono se deducirá la baja o 

mejora en el remate, s i la hubiere. 
E l precio tipo de la subasta será pa

ra cada artículo el que figura en el 
cuadro de precios adjuntos que forma 
parte integrante de estas condiciones. 

ARTICULO 12. 

Relaciones valoradas. 
A l final de cada mes, se hará por 

los facultativos correspondientes la l i 
quidación de los materiales facil itados 
por el contrat ista a cada ramo, con 
arreglo a recepciones efectuadas y 
aplicando los precios tipos a las un i 
dades recibidas, se formará una rela
ción valorada de todo lo suministra
do por el contratista dentro del mes. 

S i hubiere habido baja en l a subas
ta, se rebajará del total importe de l a 
relación, l a cantidad correspondiente. 

ARTICULO 13. 

Certificaciones mensuales. 

E l importo de los materiales sumi
nistrados por el contratista, se le acre
ditarán por medio de certificaciones 
mensuales que expedirán los faculta
tivos correspondientes, con el V.° B . " 
del Excelentísimo Sr . A l ca lde Pres i 
dente, y a cuyas certificac ones se 
acompañará las relaciones valoradas 
de qne habla l a condición anterior, 
que deberán l levar l a conformidad del 
contrat ista o persona legalmente au
tor izada por éste. 

C A P I T U L O . V 

Disposiciones diversas. 
ARTICULO 14. 

Reserva de la administración. 
E n el oaso de que se estableciera l a 

tasa para alguno o l a total idad de los 
artículos que figuran en este contrato, 
obligará ésta, tanto a l Ayuntamiento 
como a l contrat ista, y por consiguien
te se satisfará el importe de los pedi
dos de los suministros a que afecte 
d icha tasa con arreglo a los precios 
que en e l la figuren, aumentando a és
tos e l 9 por 100 de beneficio indust r ia l 
que entre otros recargos legales auto
r i zan las vigentes disposisiones rela
tivas a obras públicas. 

ARTICULO 15. 

Obligaciones de los empleados del con
tratista para con la administración. 
Todos los empleados del contratista 

guardarán respeto y consideración de
bida a los Sres. Concejales, Directo
res facultativos y a los demás funcio
narios del Munic ip io , atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones re
lativas a l servic io se les hiciere. 

ARTICULO 16. 

Forma de hacer las proposiciones. 
L a baja o mejora que se haga en el 

acto del remate, será de un tanto por 
ciento fijo, que se aplicará igualmente 
a todos y cada uno de los precios t i 
pos, consignados en el cuadro de pre
cios, no admitiéndose ningún pliego 
que no esté redactado en esta forma. 

P o r tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto de l a subasta, 
que deberán estar redactadas con arre
glo a l modelo que se acompaña al 
pl iego de condiciones económico-ad
minis t rat ivas , deberá decirse en l a 
parte de dicho modelo destinado a ha
cer l a proposición, lo siguiente a l a 
le tra , s i no se hiciese baja (por los pre
cios tipos) y s i se hiciese (con la reba
ja de tanto por ciento) en letra, en todos 
los precios tipos, desechándose en el 
acto toda proposición que no esté re
dactada en esta forma. 

ARTICULO 17. 

Condiciones económico-administrativas. 
S i n perjuicio de cuanto queda esti

pulado en estas condiciones, regirán 
también las económico-administrati
vas que se dicten para esta contrata 
y las disposiciones contenidas en l a 
Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales 
tantas veces citadas. 

ARTICULO 18. 

Precios contradictorios. 
S i el servicio de las obras munic i 

pales necesitara algún mater ia l aná
logo a los fijados en l a pr imera con
dición y no comprendidos en es t6 
pliego de condiciones, el contrat ista 
queda obligado a sumin is t rar lo , fiján
dose su precio contradictor iamente, 
entre dicho contrat ista y el facultati
vo a quien corresponda el pedido. 

ARTICULO 19. 

Prórroga de la contrata. 
S i a l a terminación de l a contrata 

no se hubieran real izado las dos su
bastas a que hace referencia el artícu
lo 8.° de l a tan mencionada Instruc
ción, sobre contratación de servicios 
provinciales y munic ipales , aprobado 
por Rea l decreto de 24 de Enero da 
1905, se considerará ésta prorrogada, 
sin que por el lo tenga derecho el con
trat ista a hacer reclamación alguno, 
hasta que real izadas dichas dos su
bastas, en los plazos que prescribe en 
su artículo 29 la misma Instrucción, 
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s in que en n inguna de el las ' tuviese 
remate, pueda l a Corporación muni 
c ipal contratar el servicio s i n necesi
dad de subasta n i concurso, a tenor 
de lo que pvescribe el inoiso 5\° del 
artículo 41 de l a y a tantas veces c i 
tada Instrucción. 

Cuadro de precios tipos 

C L A S E S D E M A T E R I A L E S 
Pts~Cts. 

C a l grasa de l a A l c a r r i a , los 
100 ki logramos - . 6 40 

C a l común de l a A l c a r r i a , 
ídem i d 6 80 

C a l hidráulica, i d . i d 14 2 0 
Cemento, i d . id , 168 00 
Yeso negro, el cahiz 13 60' 
Yeso blanco, el costal 2 20 

M a d r i d , 30 de Agosto de 1918. 

E l Ingeniero Direc tor : P . A.,<J. A l -
derete.—José de Lorite.-"-Dirección 
de Incendios, José Monaster io .—Jefa
tura del R mo de Arbo lado . Parques 
y Jard ines , Ceci l io Rodríguez.—Ar
quitecto Decano, Pedro Domínguez 
A y e r d i . 

ECOyÓMICO-ADMINISTBATIVAS 

1. * L a subasta se verificará cqn to
das las formalidades establecidas en el 
artículo 18 del R e d de.reto e Instruc
ción de 21 de Enero de 1905, par» Ja 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, el día 18 de Enero de 
1919, a las doce, en la primera Casa 
Consistor ia l , P laza de la V i d a , número 
4 (Salón de Subastas), bajo l a presiden
c ia ÜPI Excmo . 8 i\ A l ca lde o del Te
niente o Concejal en quien al efecto 
delegu°; asistiendo también a l acto 
otro S r . Concejal desig >ado por el 
Ayuntamiento , y uno de los señores 
Notarios del i lustre Colegio de esta 
Cap i ta l . 

2. " Los p'iegos de condiciones y 
demás antecedentps para la subasta se 
hadarán de manifiesto er. la "per?taría 
de l E x c m o . Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), durante las horas de 
diez a doce todos lo> días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

3 * E l prpciot ipo para esta subista 
será el determinado en el art. 16 de 
las condiciones facultativas, y la parti
da por donde ha de satisf leerse esta 
obligación, fuura consignada e n los 
presupuestos municipales. 

4. Los licitadores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Deposites o en l a Te
sorería munic ipa l la fianza provisional 
de ? . 6 v 0 pesetas, consistentPa en el 5 
por ICO del importe anual de l a misma; 
pudipndo v rif icarlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
determina el art. 12 de l a Instrucción 
antes citada, compu 1 ándose éstos en 
la forma que se establece en e\ artícu
lo 13 de l a misma Instrucción. 

5. " Las pr «posiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de ^ubastas de l a Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desde el siguiente a l en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta da Madrid hasta 
e l anterior en que «iquólla haya de te
ner lugar, y durante las horas de diez 
de l a mañana a dos de l a tarde y en ¡a 
forma y modo que se expresa en el 
artículo 18 del Rea l decreto de 21 de 
Enero dé 19C5. 

6. " E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos que nazcarT 
de l remate; pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de l a facultad que al 
Ayun tamien to e x c e d e ai art. 25 de l a 
Instrucción de 21 de Enero de 1903, 

para lf> contratación de servicios por-
vinciales y municipales. 

7. ' E l l i c i tador a cuyo favor quede 
el remate, se obl iga a co curr i r a las 
Casa» Consistoriales el día y hora que 
de le señale, a otorgar la correspon
diente escr i tura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
oomo fianza def init iva en la Oaja ge
neral de Deposites la cantidad de 
5-000 pesetas, para garant ir el cumpl i 
miento de este contrato, pudiendo 
también verif icarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas p'Ovifeionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas. 

8 * S i el- rematante no prestase l a 
fianza definit iva, o no concurriera a l 
otorgamiento de la escritura, o no do
nase las condiciones prpei^as para ello 
dentro del plazo señalado y de una pró
rroga que solo po'lrá serie concedida 
por causa justi f icada, sin que en n in 
gún caso pueda exceder de ^inco días, 
se tendrá por rescindido el co trato a 
perjuicie del mismo rematante, con 
los efectos del art. 21 de l a repetida 
Instrucción. 

9. " E l hecho de presentar una pro
posición para l a subasta, constituye 
al l ic i tador en la obligación de cum
p l i r e l contrato si le fuese def init iva-
nunte adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese ad
judicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definit iva, s i se creyese perju
dicado por el acuerdo. E l E x c m o . 
Ayuntamiento solo queda obligado por 
la adjudicación definitiva. 

10. E l Ayuntamien to , usando de 
la facultad que le concede el art. 34 
de l a Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ya mencionada, podrá resc indir 
e l contrato en cualquier tiempo de l a 
duración del mismo, por faltas del re
matarte a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contrat ista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es 
ta 6ubusta, renuncia el fuero de su 
Juez y domic i l io , y expresamente se 
somete a los T i ibuna les de eata Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a sat<sf >cer los gastos de escritura, 
sus copeas y demás que or ig inada su
basta, así como el importo de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de Madr id , presentando 
al pf cto, antes de formal izar l a escri
tura o acta de remate, el c r r e spo i -
diente resguard • de haber hecho efec
t ivo el mencionado in.porte. También 
queda obligado e l contratista a sa ' is-
f icer a l a H i c i enda pública o¡ importe 
de los derechos re°les, s i los devenga
se, y el do cnalqniera otra contribu
ción o impues o, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar l a escritu
ra de adjudicación en las oficinas l i 
quidadoras dentro de los planos lega
les, s in cuyo requisito no se satisfará 
por e l E x c m o Ayuntamiento cant i 
dad alguna por cuenta del contrato. 

14. Todo l ic i tador que concurriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Saciedad, deberá inc lu i r 
dentro del pel igro cerrado que presen
te, además de l a pi oposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de l a escritura de mandato, 
o sea de l poder o documento que just i 
fique de modo legal l a personalidad 
del l ic i tador para gestionar a nombre 
y representación de su poderdante, 
cuyo documento o poder, ha de haber 

sido previamente y a su costa bastan-
teado por cualquiera de los S r s . L e 
trados Consistoriales. 

15- Las proposiciones para optar a 
esta subasta, deborán ser extendidas 
en papel del t imbre del Estado de ln 
clase 11.*, y los resguardos de los de
pósitos provisionales fe ' presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munic ipa l de diez pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac-
oión de el las, según lo establecido en 
el presupu sto munic ipa l v i g en te ; y si 
a cualquiera de aquellos faltase e l to
do o parte del indicado reintegro, será 
exig ido en el acto a l l ic i tador por el 
S r . Pres idente, reeniéndose su res-, 
guardo en caso de negarse a satisfacer
lo , hasta tanto que lo verifique o se le 
descuente el importe de la falta, de la 
fianza prov is ional o de la def init iva, 
caso dn que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el oontrato, y pre
v ia cert ficación de los Srs. Directores 
de los servicios munic ipales, v isada 
por el E x m o . Sr . A i c a l i e , Presidente 
en que conste haber cumpl ido las condi 
cionea estipúlalas, y no habiendo res
ponsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
real izar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
eu esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado l a duración de l 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del j o r n a l . 

13. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de l a l ey 
de Protección a la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907, y en su vir
tud , solamente serán admitidas Jas 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nació 
na l , salvo en los casos que autorice la 
relación de excepeione- que se publ ica 
anualmente , en cumpl imiento del ar
tículo 2.° de dicha ley. 

Igualmente quedarí suj to este 
contrato al Reg lamento para l a ejecu
ción de la misma l e y aprobado por 
Rea l decreto de 23 de Febrero do 1908, 
con las adiciones de 25 de J u l i o de 
1908 y 12 de Marzo de 1909, y es pe 
cialmente en cuanto afecte a lo dis
puesto en los artículos 13, 14 y 15 y 
pr imer párrafo do! 17 que a cont inua
ción se insertan, del expresado regla
m e n t a 

A r t . 13. Cuando se hal la celebrado, 
s in obtener róstura o proposición 
admisible, una subasta o un concurso 
sobre mater ia reservada a la produc
ción nacional , se podrá admi t i r con
currencia de la extranjera en la segun
da subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base la pr imera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia, con los productos extranjeros 
excluidos de l a relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposioión m ' s 
módica. Siempre que el oontrato com
prenda p r >ducto8 inc lu idos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, Jos pliego» de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y va lua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera apl icable, cesará, s i 
la proposición por e l la favorecida, r e 
sul ta onorosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados en d icha 
relación. 

A r t . 15. E n todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del próponente los adeudos 
araño lar ios en su caso, los demás i m 
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para 
«•fVetuar !s entrega segundas cmdTeio-
ne« del contrato. 

A r t . 17. Las autoridades y los fun 
cionarios de l a Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias l iterales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
l a producción nac ional . 

Madr id . 8 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 
F . R u a n o . 

Diligencia.—Por la preséntese hace 
constar que, en cumpl imiento a lo 
dispuesto en el art. 3í9 d«, l a Instruc
ción de 24 do Enero do 1905, ha sido 
anunciada esta subasta durante e l tér
mino ue diez días, s in que cont ra l a 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

M a d r i d , 11 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Secretario, 
F - Ruano 
E l Oficial del Negociado, 

Francisoo Díaz V i l l a r . 

Modelo de proposición 
que deberá extendarse en papel t i m 

brado del Estado de l a clxse 11.", y 
a l presentarse l levar escrito en el 
sobro lo siguientu: proposición para 
optar a l a subasta de suministro do 
ca l , yeso y cemento. 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministró 
de cal, yeso y cementos con destino a 
las obras municipales del Inter ior , 
Ensanche y Ex t r^ ; r ad i o de esta Cap i 
t a l , hasta 31 de Dic iembre de 1920, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia , 
en los días . . . y . . . de . . , confor 
me en un tod> con l i s mismas, se com
promete a tomar a su ca 'go dicho su
minis tro con estricta sujeción a e l las. 
(Aquí la proposioión en esta fo rma: 
por los precios, tipos o con l a baja 
de. . . . tanto por c iento—en l e t ra—en 
los precios tipos). 

M a d r i d . . . . a e . . . . de 1 9 1 . . . . 
( F i rma del prop mente). 

L o que se anuncia a l púbiicj para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 11 de Diciembre de 1 H 8 . 
E l Secretario, 

F . R u i n o . 
( E . - 6 9 9 . ) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
n 

E l día 21 del actual , de diez a doce, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
r i a l la pr imera subasta para e l arien-
do del arbitr io estaMecido como uso 
obl igatorio de pesas y medidas y pues
tos públicos para el próximo año de 
1919, bajo el tipo de m i l trescientas 
pesetas y demás condiciones que 
obran en el respectivo pliego que se 
ha l l a de manifiesto en l a Secretaría. 
S i no hubiese postor se celebrará una 
segunda subasta el 'ía 31, en e l mismo 
local y a l a misma hora, con l a rebaja 
de l 25 por 100, debiendo depositar 
previamente el 5 por 100 para presen
tar los pl iegas cerrados. 

Pezue la de las Torres , a 10 de No
viembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Valentín Bach i l l e r . 

(E . -590) 
r RKNTA PBOVINCIAT. - f t w w r o l , f4 


